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Cuota de conexión al alcantarillado



Vigencia ley 15 de 1961

Mediante Oficio remitido por el  Ministerio del interior radicado en este Despacho con el No. 1530 del 3 de Marzo de 1999, solicita concepto sobre la vigencia de la Ley 15 de 1961, en lo relacionado con la Sobretasa al Impuesto Predial y la Cuota de Conexión al Alcantarillado.

Es necesario precisar que los conceptos que emite esta Dirección son de Carácter General y abstracto al tenor del artículo 40 de la Ley 60 de 1993.

Al respecto es necesario efectuar las siguientes consideraciones:

La Ley 15 de 1961 por la cual se provee a la construcción del alcantarillado de Cartagena señala:

Artículo 1º Para darles cumplimiento a las Leyes 10 de 1941 y 8ª de 1944, así como a las obligaciones que la Nación ha contraído por pactos internacionales para sanear sus puertos de primera categoría, ella - la Nación- asume o toma a su cargo todos los gastos que demande la construcción del alcantarillado sanitario y pluvial (sic) que se construye actualmente en la ciudad de Cartagena.

…

Artículo 5 Autorízase al Municipio de Cartagena para que siga cobrando el cuatro por mil ( 4X1.000) como tasa del impuesto predial, autorización que le fue concedida por medio del Decreto Número 1201 del 29 de Mayo de 1951:

Parágrafo. Asímismo se faculta al mismo Municipio de Cartagena para que siga cobrando los siguientes impuestos que fueron autorizados por el Decreto número 3420 de 16 de noviembre de 1954: una sobretasa al impuesto predial, hasta del cuatro por mil ( 4 X 1.000) sobre propiedades edificadas y hasta del ocho por mil ( 8 X 1.000) sobre lotes sin edificar, una cuota de conexión de alcantarillado, hasta del uno por ciento (1%) del avalúo catastral y una cuota del servicio del alcantarillado hasta del cincuenta por ciento (50%) del servicio mensual de acueducto.

Artículo 6º Una vez que la Nación asuma el pago total de la construcción del alcantarillado, el producido del impuesto de sobretasa al impuesto predial, la cuota de conexión del alcantarillado y la cuota del servicio de alcantarillado, los dedicará el municipio de Cartagena por conducto de sus Empresas Públicas a obras complementarias del alcantarillado, que se traduzcan en saneamiento para la ciudad, tales como pavimentación de calles, y a satisfacer las obligaciones que se desprendan de los contratos vigentes entre las dos entidades ( escrituras públicas números 2891 y 4536 de 1945 y 1946).

En relación con la prevalencia de la ley especial sobre la general posterior el Consejo de Estado en sentencia de Enero 30 de 1968 ha expresado:

“Principio de prevalencia de la ley posterior no es absoluto. Prevalencia de la ley especial anterior sobre la general posterior. “Lex posterior generalis non derogat priori speciali” y legi speciali per generalen non derogatur”, son aforismos antiquísimos que enuncian el principio universal de derecho de que la ley general posterior no deroga la ley especial anterior y que complementan la conocida regla de prevalencia. De allí que la doctrina contenida en aquellas fórmulas jurídicas se pueda sintetizar así: la ley posterior deroga la ley anterior cuando ambas tienen la misma generalidad o la misma especialidad, pero la especial, aunque sea anterior a una general, subsiste en cuanto se refiere a la materia concreta regulada en ella, a menos que la segunda derogue expresamente la primera, o que entre ellas exista incompatibilidad.

Aquellos principios aparecen desarrollados en nuestro derecho positivo. Dicen los artículos 71y 72 del Código Civil que hay derogación tácita” cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior, y que la derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma materia, todo aquello que no pugna con las disposiciones de la nueva ley”, ello significa que si las normas pueden conciliarse, y, por lo tanto, no pugnan en razón de la especialidad de unas y de la generalidad de otras o por ocuparse de materias distintas, no se opera la derogación tácita

Con idéntico criterio, los artículos 2º y 3º de la Ley 153 de 1887   establecen el principio de la prevalencia de la ley posterior, pero lo limitan en sus alcances al expresar que hay insubsistencia de una disposición: 1º Por “declaración expresa del legislador” 2º Por “incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores”, que no por aparente incompatibilidad con disposiciones generales posteriores. Y es apenas lógico que así sea, porque ordinariamente no hay oposición entre normas anteriores que se expiden en consideración a las modalidades singularísimas de una materia específica, y las que se dicten posteriormente en razón de condiciones generales que no correspondan a las características peculiares y requerimientos particulares del asunto regulado en aquellas. Para estos casos, la insubsistencia de los ordenamientos especiales anteriores sólo procede en virtud de mandato expreso del legislador o en el evento, de rara ocurrencia, en que haya verdadera incompatibilidad, y 3º por “existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la anterior disposición se refería”. Ello implica que si las materias son diferentes y si el nuevo estatuto no reglamenta, de manera específica, los puntos concretos de que se ocupaban los anteriores preceptos, subsistirán estos últimos”

Ahora bien la Ley 14 de 1983 respecto a normas sobre Catastro, Impuesto Predial e Impuesto de Renta y Complementarios  en su artículo 17 señaló:

“A partir del 1º de enero de 1983, las tarifas del impuesto predial, incluidas todas las sobretasas municipales, serán fijadas por los Concejos Municipales y el Distrito Especial de Bogotá, entre el 4 y el 12 por mil, en forma diferencial, teniendo en cuenta la destinación económica de cada predio.

…

Lo anterior sin perjuicio de que las entidades territoriales conserven las tarifas y sobretasas que en la fecha de promulgación de la presente ley tengan establecidas así excedan en conjunto el doce por mil ( 12x/ººº)

En el artículo 90 ibidem  contempla:

“La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias”

Como se desprende del texto de las disposiciones citadas la Ley 14 de 1983 asigna  la competencia para fijar las tarifas a los Concejos Municipales y  no derogó expresamente la  Ley 15 de 1961, por el contrario en su artículo 17 contempla que se pueden conservar las tarifas y sobretasas que las entidades territoriales tengan establecidas  así excedan del 12 por mil, por lo que se concluye que frente a la Ley 14 de 1983 que regula el Impuesto Predial, dicha ley no fue derogada.

Ahora en relación con la Ley  44 de 1990 por medio de la cual entre otras se dictan normas sobre catastro e impuestos sobre la propiedad raíz se fusiona en un solo impuesto denominado Impuesto Predial Unificado referenciando solamente a la sobretasa de levantamiento catastral, Sin embargo no existe tampoco en la ley citada que expresamente se haya derogado la norma en comento.

Al analizar la Ley 15 de 1961 tenemos que es una disposición especial que no ha sido derogada expresamente por ninguna de las leyes posteriores, que tiene como objetivo proveer de recursos a Cartagena para la construcción del alcantarillado y obras complementarias, que dicha ley en su contenido posee características especiales ,específicas y finalidades concretas por lo tanto la Ley se encuentra vigente al tenor de los artículos 71 y 72 del Código Civil por ser una norma especial y con un fin determinado.

No obstante como la facultad de fijación  de tarifas y sobretasas corresponde a las Corporaciones públicas en este caso al Concejo es necesario verificar si en los respectivos acuerdos se conservan. Caso contrario podrían estar derogadas   

Ahora en cuanto a la posibilidad de adelantar obras por el sistema de valorización, las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los cuales están la de administrar los recursos  y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

En ese sentido si en ejercicio de su autonomía la entidad territorial considera que el mecanismo más expedito para  financiar  y ejecutar obras de interés público es a través de la Contribución de valorización, dicha entidad posee la facultad para establecerla, distribuirla, recaudarla e invertirla.

La  responsabilidad  para el establecimiento de la contribución de valorización de conformidad con el artículo 338 de la Constitución Política corresponde a la respectiva corporación municipal es decir al Concejo Municipal o Distrital , el cual para determinarla  tendrá en cuenta el costo total de la obra, el beneficio que ella produzca, la capacidad de pago de los propietarios que han de ser gravados con dicha contribución. 

En conclusión los Concejos Municipales o Distritales gozan de autonomía de conformidad con el artículo 287 de la Constitución política para establecer  los tributos, por lo que tienen  facultad para mantener o derogar sobretasas,  al igual que sin perjuicio de los Impuestos y sobretasas que se adopten, en el caso de la construcción de obras de interés social pueden determinar su financiación por el sistema de  valorización, es decir  no son incompatibles.   
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